
I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

Proposición de Ley de modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.
(624/000010)

(Cong. Diputados, Serie B, núm. 170 
Núm. exp. 122/000137)

ENMIENDAS 
(Corrección de errores)

El Senador Josep Lluís Cleries i Gonzàlez (GPN) y la Senadora Maria Teresa Rivero Segalàs (GPN), 
formulan la siguiente corrección de errores a la enmienda número 53, de adición, al Artículo único. 
Apartado nuevo.

Donde dice:

«4. Con el fin de restar presión de pesca a las poblaciones de la especie trucha común (Salmo 
trulla), las comunidades autónomas podrán permitir, previa autorización administrativa, las sueltas con la 
especie trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss) exclusivamente en las masas de agua en las”»

Debería decir:

«4. Con el fin de restar presión de pesca a las poblaciones de la especie trucha común (Salmo trulla), 
las comunidades autónomas podrán permitir, previa autorización administrativa, las sueltas con la especie 
trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss) exclusivamente en las masas de agua en las que estas sueltas se 
hayan autorizado antes de la entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. La relación de estas 
aguas deberá hacerse pública por las comunidades y ciudades autónomas. Las sueltas de la especie trucha 
arco iris sólo podrán realizarse con ejemplares criados en cautividad, procedentes de cultivos monosexo y 
sometidos a tratamiento de esterilidad.”»

Palacio del Senado, 5 de junio de 2018.
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